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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

171 MÓSTOLES NÚMERO 2

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de
lo social número 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento número 304 de 2015 de este Juzgado de lo social,
seguido a instancias de don Gabriel Mota Corrales, frente a “Crea Milani, Sociedad Anóni-
ma”, Instituto Nacional de la Seguridad Social y Tesorería General de la Seguridad Social,
sobre Seguridad Social, se ha dictado resolución del tenor literal siguiente:

Digo: Se aclara la sentencia dictada en estas actuaciones, corrigiéndose el error mate-
rial que figura en la parte final del fallo, siendo la cantidad a la que se condena a la deman-
dada a la derivada de la diferencia entre el porcentaje del 81,86 por 100 y el 60,5464 por
100 de la base reguladora de 1.094,65 euros.

Contra esta resolución no cabe interponer recurso alguno, sin perjuicio de los recursos
que procedan, en su caso, contra la resolución a la que se refiere la aclaración, cuyos pla-
zos comenzarán a computarse el día siguiente a la notificación de este auto.

Así por este su auto lo acuerda, manda y firma la ilustrísima magistrada-juez de lo
social doña Ana Fernández Valenti.

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-
pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos, que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Crea Milani, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 7 de junio de 2016.—La letrada de la Administración de Justicia (fir-
mado).

(03/22.750/16)
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